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Bienes que se sacan a subasta

Casa en Puerto Real, calle Amargura, número 82,
antes Eustaquio Ávila, 82, de 114 metros cuadrados;
linda: Derecha, entrando, con la número 80; izquier-
da, la número 84 de la misma calle, y fondo, calle
Soledad, número 2. Está inscrita al libro 140, fo-
lio 236, finca 1.016, inscripción cuarta.

Valor: 16.432.500 pesetas.
Trozo de terreno en Chiclana de la Frontera, al

sitio conocido por «Alameda y Cañada del Lobo»,
de 9 áreas 5 centiáreas; dentro de su perímetro
existe una vivienda de 96 metros cuadrados. Linda:
Al norte, con el callejón del Lobo y la finca de
don José García Conejo; sur, finca de don Juan
Ríos Martín; este, con resto de finca matriz, y oeste,
finca de don José García Conejo y don Rafael Gar-
cía. Está inscrita al libro 502, folio 140, finca 30.379,
inscripción cuarta.

Valor: 4.675.500 pesetas.
Tipo de subasta: El que consta al lado de las

descripciones.

Dado en Puerto Real a 18 de marzo de 1999.—El
Juez, Enrique Gabaldón Codesido.—El Secreta-
rio.—20.146.$

REUS

Edicto

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Reus,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 442/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Alberto Antonio Peña
Bueno y doña Matilde Jorba Galibert, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 28 de julio de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4190.000.18.0442.98, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien, es decir, 1.711.116 pesetas, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, desde una hora antes de la cele-
bración de la subasta; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 27 de octubre
de 1999, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 30 por 100 del tipo
de tasación, es decir, 1.711.116 pesetas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Entidad número 4. Local comercial identificado
con el número 3 del edificio en Cambrils, urba-
nización «Playa Vilafortuny»; de 64 metros 80 decí-
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Reus, al tomo 534, libro 315,
folio 121, finca número 22.263.

Tipo de subasta: Tasada en 5.703.720 pesetas.
No constan cargas anteriores y por tanto pre-

ferentes.

Dado en Reus a 27 de abril de 1999.—El Secretario
judicial, Manuel Jorques Ortiz.—19.952.$

RUBÍ

Edicto

Don Juan José Barroso Casai, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Rubí y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 377/1997, a instancia
de Caixa d’Estalvis de Terrassa, representada por
el Procurador don Jaime Izquierdo Colomer, contra
doña Clara Ferrero Zafra, en el que se ha acordado
sacar a subasta por veinte días los bienes que luego
se dirán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en calle Pere Esmen-
dia, número 15, primero, de Rubí, el día 16 de
junio de 1999, a las nueve treinta horas.

En prevención de que no se haga postura admi-
sible o resulte desierta, se señala para la celebración
de la segunda, por el mismo término con rebaja
del 25 por 100 del valor de la tasación, el día 14
de julio de 1999, a las nueve treinta horas.

Asimismo, para el supuesto que no hubiera pos-
tores en la segunda o no resulten admisibles las
pujas, por idéntico término y sin sujección a tipo
alguno se señala para la celebración de la tercera
subasta el día 15 de septiembre de 1999, a las nueve
treinta horas.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores depositar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 0847, con el número
0862000017037797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes subas-
tados sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio del avalúo, y sólo
el ejecutante podrá hacer posturas a calidad de ceder
el remate a un tercro. Podrán hacerse también pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando
en la Mesa del Juzgado, junto con aquél el resguardo
de haber efectuado la consignación el establecimien-
to señalado.

Sirva la publicació del presente edicto de noti-
ficación en forma a la demandada caso de resultar
negativa la notificación personal.

Si el día señalado es festivo o no puede celebrarse
por fuerza mayor, la celebración de la subasta tendrá
lugar al día siguiente hábil, excepto sábados.

Bienes objeto de subasta

Primer lote.—Mitad indivisa de la finca urbana
número 16, vivienda piso ático, puerta segunda, de
la casa sita en Sant Cugat del Vallés, con frente
a la calle de Oriente, número 14. Inscrita en el

Registro de la Propiedad número 2 de Terrassa,
al tomo 989, libro 488, folio 96, finca núme-
ro 17.621.

La valoración de la mitad indivisa es de 4.800.000
pesetas.

Segundo lote.—Mitad indivisa de la finca urbana.
Vivienda tipo dúplex en piso ático, puerta tercera
de la casa sita en Sant Cugat del Vallés, con frente
a la calle de Oriente, número 14. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Terrassa al
tomo 983, libro 496, folio 28, finca número 17.619.

La valoración de la mitad indivisa es de 4.100.000
pesetas.

Dado en Rubí a 24 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Juan José Barroso Casai.—El Secreta-
rio.—19.931.$

RUBÍ

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Rubí, con esta fecha en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que
se siguen bajo el número 188/1994, a instancias
de Caixa d’Estalvis de Catalunya, representada por
el Procurador don Vicente Ruiz Amat, contra don
Enrique Ríos Royo, doña María Marcela Aroca Blas-
co, así como herederos y herencia yacente de los
mismos, en reclamación de un préstamo con garan-
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera
vez la siguiente finca:

Número 1. Vivienda en planta baja, puerta pri-
mera, casa A, del edificio sito en Castellbisbal, con
frente a la calle Bellsoleig, número 1. Consta de
recibidor, comedor-estar, cocina, cuarto de baño,
aseo, cuatro dormitorios y galería donde se halla
instalado el lavadero. Ocupa una superficie de 89
metros cuadrados, y tiene anexo un cuarto trastero
en el terrado, señalado de nuevo 1, que ocupa una
superficie de 4 metros 24 decímetros cuadrados.
Linda: Por el frente, tomando como tal donde tiene
la puerta de entrada, parte vestíbulo general de entra-
da al edificio, parte hueco de la escalera y rellano
de la misma y parte vivienda puerta segunda de
su misma planta; por la derecha, entrando, izquierda
y fondo, con zona ajardinada de la propia finca;
por abajo, con subsuelo de la finca, y por arriba,
con vivienda puerta primera y segunda de la planta
primera. Tiene asignada una cuota de participación
en los elementos comunes del total conjunto de
8,74 por 100, y por edificio o escalera de 17,25
por 100.

Título e inscripción: Les pertenece por mitad en
común y proindiviso, por compra a don José Botifoll
Blanch, mediante escritura autorizada por el Notario
que fue de Rubí, don José Gómez de la Serna y
Nadal, el día 2 de noviembre de 1983, y consta
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Terrassa al tomo 1.897, libro 95 de Castellbisbal,
folio 158, finca número 3.857, inscripción segunda.

Por el presente se hace saber que se saca a pública
subasta la mitad indivisa de la finca propiedad de
la señora Aroca Blasco, dado que la otra mitad
indivisa fue adjudicada a La Caixa, de Terrassa,
por auto judicial de fecha 11 de abril de 1996,
en el Juzgado de igual clase dos de Terrassa autos
233/1988, quedando actualmente subsistente la
hipoteca de la parte actora que grava dicha finca
respecto a la mitad propiedad de la señora Aroca
Blasco.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Rubí, plaza Pere Esmendia,
número 15, el día 15 de junio de 1999, a las diez
horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 6.000.000
de pesetas, tal como se pactó en su día por la tota-
lidad de la finca, en el pacto 16 de la escritura
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.


